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Honorable Diputada 
DAÑA CASTAÑEDA 
Presidente 
ASAMBLEA NACIONAL 
E. S. D. 

Señora Presidente: 

Panamá, 24 de septiembre de 2024 

En ejercicio de la iniciativa legislativa que nos confiere la Constitución Política de la 

República de Panamá y el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea 

Nacional, en su artículo 108, presentamos al Pleno de la Asamblea Nacional, el Anteproyecto 

de Ley ··Que modifica la Ley 244 de 2021, Que crea el Sistema Nacional de Registro 

Oficial de Ofensores Sexuales··, para lo cual lo acompañamos de la siguiente exposición de 

motivo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 244 de 3 de octubre de 2021, Que crea el Sistema Nacional de Registro Oficial 

de Ofensores Sexuales, en su artículo 2, en donde enmarca los términos que se entenderán 

en dicha ley, define "Prevención situacional del delito" bajo el tenor siguiente: 

"Prevención situacional del delito. Concepto que utiliza un planteamiento preventivo centrado en 

reducir las oportunidades para delinquir que consiste en introducir cambios en el entorno con el 

objetivo de reducir las oportunidades de delinquir. 

Sin embargo, al desarrollarse su parte dispositiva; nos damos cuenta, que este concepto se 

desvirtúa; toda vez que esa herramienta de prevención, se torna en un listado privado, para 

uso, sin ninguna condición o limitación para su acceso, solo de los operadores de justicia, y 

ante este escenario entonces no podemos decir que estamos ante una prevención situacional 

del delito, porque si ya los operadores de justicia están accionando, es porque el delito ya se 

cometió. 

Esta Ley, cuya parte dispositiva original, fue vetada en el quinquenio pasado por el Órgano 

Ejecutivo, en su parte dispositiva, que hoyes Ley de la República; en varios de sus artículos, 

principalmente los artículos 14 y 15; se aleja totalmente del objetivo que motivó dicha 

iniciativa en su momento; toda vez que evidentemente, ofrece un blindaje a los ofensores 

sexuales, más que reducir las oportunidades de delinquir. 
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Para nosotros es imperativo rescatar el espíritu de esta ley, cuyo objetivo principal es como 

bien lo establece en su artículo 2, numeral 6, poder reabnente ejercer una prevención 

situacional del delito. 

Por lo antes expuesto presento ante esta augusta cámara, el Anteproyecto de ley Ley ··Que 

modifica la Ley 244 de 2021, Que crea el Sistema Nacional de Registro Oficial de 

Ofensores Sexuales" 



ANTEPROYECTO DE LEY No. 

(De de 2024) 

Que modifica la Ley 244 de 2021, Que crea el Sistema Nacional de Registro Oficial de" 

Ofensores Sexuales 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1. Modifíquese el artículo 1 de la Ley 244 de 2021, así: 

Artículo 1. Se crea el Sistema Nacional de Registro Oficial de Ofensores Sexuales que 

contendrá información detallada de las personas mayores de edad que sean condenadas o 

estén cumpliendo condenas, mediante sentencia debidamente ejecutoriada, por los delitos 

contra la libertad e integridad sexual en sus diversas modalidades, tráfico de personas 

menores de edad y trata de personas con fines de explotación sexual, para que sirva de base 

de datos de dominio público a fin de ejercer una prevención situacional del delito, así 

como para la emisión de certificados de no agresor sexual . 

Artículo 2. Modifíquese el artículo 3 de la Ley 244 de 2021, así: 

Artículo 3. El Sistema Nacional de Registro Oficial de Ofensores Sexuales estará a cargo 

del Gabinete de Archivos e Identificación Personal de la Dirección de Investigación Judicial, 

el cual deberá mantener una base de datos actualizada y almacenada en un medio seguro de 

la información de las personas mayores de edad que sean condenadas o estén cumpliendo 

condenas, mediante sentencia debidamente ejecutoriada, por alguno de los delitos señalados 

en el artículo 1, a fin de mantener de manera eficiente y eficaz la prevención situacional 

del delito. 

Artículo 3. Modifíquese el artículo 13 de la Ley 244 de 2021, así: 

Artículo 13. Para acceder a la información del Sistema Nacional de Registro Oficial de 

Ofensores Sexuales, se deberá realizar a través de un sitio o plataforma web creados por el 

Gabinete de Archivos e Identificación Personal de la Dirección de Investigación Judicial. 

Artículo 4. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 244 de 2021, así: 

Artículo 14. La información que brindará el Gabinete de Archivos e Identificación Personal 

de la Dirección de Investigación Judicial, contenida en el Sistema Nacional del Registro 

Oficial de Ofensores Sexuales, será de dominio público, y la emisión de certificados de 
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no agresor señalado en el artículo 1, será gestionada por el interesado de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 10 y 11 de la presente ley. 

Artículo 5. Modifíquese el artículo 15 de la Ley 244 de 2021, así: 

Artículo 15. La información que se brinde en los términos previstos en esta Ley por parte 

del Gabinete de Archivos e Identificación Personal de la Dirección de Investigación Judicial 

solo será utilizada con fines dirigidos a la prevención situacional del delito y por los 

operadores de justicia y su cuerpo auxiliar, para los procesos de investigación judicial 

que correspondan. 

Artículo 6. La presenta ley modifica los artículos 1 3, 13, 14 Y 15 de la ley 244 de 3 de 

octubre de 2021 . 

Artículo 7. La presente ley empezará a regir a partir de su promulgación. 

CUMUNIQUESE y CUMPLASE. 

Propuesto a consideración de la Asamblea Nacional, hoy de 

Honorable Diputada. 

Diput da de la República 
Circuito 8-3 

de 2024, por la 



PROYEer!) DE LEY N°0176 
COMISIÓN DE GOBIERNO, JUSTICIA Y ASUNTOS 'NSTITUCI0f~ALE8. 

Comisión de Gobierno, Justicia y Asuntos Constitucionales 

H.D. Luis Eduardo Carnacho Castro 
Presidente 

·Panamá;28 de enero de 2025. 
2025_597 _AN_CGJYAC. 

Honorable Diputada 
DANA CASTAÑEDA GUARDIA 
Presidente de la Asamblea Nacional 
Presente 

Señora Presidente: 

Tel. (507) 512-8083 
Fax. (507) 512-8120 

............................ ,;;====.-

ASAMBLEA NAClul'U\Í. í 
SECRUARiA Ci~l 
Presentación ~ r. 
Hora 5:0/ t 
A Debate ___ _ 

A Votaclón ___ _ 

Aprobada..8 __ Votos 

Rechazada_ Votoa 

Abatenclón __ Votos 

En cumplimiento del artículo 109 del Reglamento Orgánico 1+Pt--fi"ioTl-TTrn:rrrñ'l"'t';5'r'no 

de la Asamblea Nacional, debidamente analizado y prohijado por esta Comisión 

en su sesión del día 28 de enero de 2025, remitimos el Proyecto de Ley, Que 

modifica la Ley 244 de 2021, Que crea el Sistema Nacional de Registro Oficial de 

Ofensores Sexuales, que corresponde al Anteproyecto de Ley NQ 212, 

originalmente presentado por la Honorable Diputada OIga Thomas y otros. 

Le solicitamos se sirva impartir el trámite de rigor, con el objeto que la citada 

iniciativa legislativa sea sometida próximamente al primer debate. 

Presidente 



PROYE~TO DE LEY N°0176 

COMISION DE GOBIERNO, JUSTICIA Y ASUNTOS INSTITUCIONALES. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

ASAMBLEA NACWNAL ; 
SECIfJARiA 6E~h-
Pru.enW:ión_f)..t( ____ '_ rz:_¡ 
HWJiI S.O( t: ' 
A Debata ____ i 
A Votación ___ _ 

La Ley 244 de 3 de octubre de 2021, Que crea el Sistema Nacional de Registro Oficial de 

Ofensores Sexuales, en su artículo 2, en donde enmarca los términos que se entenderán en 

dicha ley, define "Prevención situacional del delito" bajo el tenor siguiente: 

"Prevención situacional del delito. Concepto que utiliza un planteamiento preventivo 

centrado en reducir las oportunidades para delinquir que consiste en introducir cambios en 

el entorno con el objetivo de reducir las oportunidades de deline/uir. 

Sin embargo, al desarrollarse su parte dispositiva; nos damos cuenta, que este concepto se 

desvirtúa; toda vez que esa herramienta de prevención, se toma en un listado privado, para 

uso, sin ninguna condición o limitación para su acceso, solo de los operadores de justicia, y 

ante este escenario entonces no podemos decir que estamos ante una prevención situacional 

del delito, porque si ya los operadores de justicia están accionando, es porque el delito ya se 

cometió. 

Esta Ley, cuya parte dispositiva original, fue vetada en el quinquenio pasado por el Órgano 

Ejecutivo, en su parte dispositiva, que hoyes Ley de la República; en varios de sus artículos, 

principalmente los artículos 14 y 15; se aleja totalmente del objetivo que motivó dicha 

iniciativa en su momento; toda vez que evidentemente, ofrece un blindaje a los ofensores 

sexuales, más que reduci,r las oportunidades de delinquir. 

Para nosotros es imperativo rescatar el espíritu de esta ley, cuyo objetivo principal es como 

bien lo establece en su artÍCulo 2, numeral 6, poder realmente ejercer una prevención 

situacional del delito. 



PROYECTO DE LEY N°0176 

COMISiÓN DE GOBIERNO, JUSTICIA Y ASUNTOS INSTITUCIONALES. 

PROYECTO DE LEY N!! 

De de 2025 - - - - --

Que modifica la Ley 244 de 2021, Que crea el Sistema Nacional de Registro Oficial 

de" Ofensores Sexuales 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1. Modifíquese el artículo 1 de la Ley 244 de 2021, así: 

Artículo 1. Se crea el Sistema Nacional de Registro Oficial de Ofensores Sexuales 

que contendrá información detallada de las personas mayores de edad que sean 

condenadas o estén cumpliendo condenas, mediante sentencia debidamente 

ejecutoriada, por los delitos contra la libertad e integridad sexual en sus diversas 

modalidades, tráfico de personas menores de edad y trata de personas con fines de 

explotación sexual, para que sirva de base de datos de dominio público a fin de 

ejercer una prevención situacional del delito, así como para la emisión de 

certificados de no agresor sexual. 

Artículo 2. Modifíquese el artículo 3 de la Ley 244 de 2021, así: 

Artículo 3. El Sistema Nacional de Registro Oficial de Ofensores Sexuales estará a 

cargo del Gabinete de Archivos e Identificación Personal de la Dirección de 

Investigación Judicial, el cual deberá mantener una base de datos actualizada y 

almacenada en un medio seguro de la información de las personas mayores de edad 

que sean condenadas o estén cumpliendo condenas, mediante sentencia debidamente 

ejecutoriada, por alguno de los delitos señalados en el artículo 1, a fin de mantener 

de manera eficiente y eficaz la prevención situacional del delito. 

Artículo 3. Modifíquese el artículo 13 de la Ley 244 de 2021, así: 

Artículo 13. Para acceder a la info'tmación del Sistema Nacional de Registro Oficial 

de Ofensores Sexuales, se deberá, realizar a través de un sitio o plataforma web 

creados por el Gabinete de Archivos e Identificación Personal de la Dirección de 

Investigación Judicial. 

Artículo 4. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 244 de 2021, así: 

Artículo 14. La información que brindará el Gabinete de Archivos e Identificación 

Personal de la Dirección de Investigación Judicial, contenida en el Sistema Nacional 

del Registro Oficial de Ofensores Sexuales, será de dominio público, y la emisión 

de certificados de no agresor señalado en el artículo 1, será gestionada por el 

interesado de acuerdo a lo establecido en los artículos 10 y 11 de la presente ley. 

Artículo 5. Modifíquese el artículo 15 de la Ley 244 de 2021, así: 



Artículo 15. La información que se brinde en los términos previstos en esta Ley por 

parte del Gabinete de Archivos e Identificación Personal de la Dirección de 

Investigación Judicial solo será utilizada con fines dirigidos a la prevención 

situacional del delito y por los operadores de justicia y su cuerpo auxiliar, para 

los procesos de investigación judicial que correspondan. 

AliÍculo 6. La presenta ley modifica los artículos 1 3, 13, 14 Y 15 de la ley 244 de 3 de 

octubre de 2021. 

Artículo 7. La presente ley empezará a regir a partir de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚM»LASE 

Propuesto a consideración de la Asamblea Nacional, hoy __ de enero de 2025, por la 

Comisión de Gobierno, Justicia y Asuntos Constitucionales. 

POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO, JUSTICIA Y ASUNTOS 

H.D. LUIS EDUARDO CAMACHO CASTRO 
Presidente 

P 
ES NAVARRO 

H.D. JOSE PEREZ BARBONI 
Comisionado 

dJ/Lf 
H.D. FRANCISCO BREA TRIST ÁN 

Secretario 

Comisionado 

~Ov"- ~ 
H.D. RA UL PINEDA 

Comisionado 



INFORME 

ASAMBLEA NACIONAL 
SEUElAIIA iriit f7 
PreMntac;iÓn 

Hor. ~.~/1 
A Oebll\8----

Que rinde la Comisión de Gobierno, Justicia y Asuntos Constitucionales correspondiente al 
primer debate del Proyecto de Ley N° 176 "Que modifica la ley 244 de 2021, que crea el 
Sistema Nacional de Registro Oficial de ofensores sexuales". 

Panamá, 19 de agosto de 2025. 

Honorable Diputado 
JORGE HERRERA 
Presidente 
Asamblea Nacional 
Presente. 

Señor Presidente: 

La Comisión de Gobierno, Justicia y Asuntos Constitucionales de la Asamblea Nacional en 

el marco de sus competencias funcionales, consideró en su reunión de sesión ordinaria del 

día 19 de agosto de 2025, conforme los trámites del primer debate reglamentario, el Proyecto 

de Ley N° 176 "Que modifica la ley 244 de 2021, que crea el Sistema Nacional de Registro 

Oficial de ofensores sexuales". En consecuencia y de acuerdo con el artículo 136 del 

Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional, rinde el informe 

correspondiente. 

l. LA INICIATIVA LEGISLATIVA 

Este anteproyecto de ley, fue presentado, en la sesión ordinaria del 24 de septiembre de 2024, 

por la honorable diputada: OIga Paulette Thomas, y en cumplimiento con lo establecido en 

el artículo 109 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional. 

11. CONTENIDO Y OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Esta iniciativa legislativa consta de siete (7) artículos y pretende modificar la norma que crea 

el Sistema Nacional de Registro Oficial de ofensores sexuales, es decir la Ley 244 de 2021 

111. ANÁLISIS Y CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto busca rescatar el espíritu de la ley, cuyo objetivo principal es ejercer una prevención 

situacional del delito, que se establece en el artículo 2, numeral 6. 

IV. DE LAS MODIFICACIONES. 

Que el proyecto de Ley N° 176 no sufrió modificaciones. 

v. DEL PRIMER DEBATE 

La Comisión de Gobierno, Justicia y Asuntos Constitucionales, incluyó en el orden 

del día, de la reunión ordinaria el día 19 de agosto de 2025, el Primer Debate del Proyecto de 

Ley N° 176 "Que modifica la ley 244 de 2021, que crea el Sistema Nacional de Registro 

Oficial de ofensores sexuales". 



Por todas las consideraciones anterionnente expresadas, la Comisión de Gobierno, 

Justicia y Asuntos Constitucionales, luego del exhaustivo estudio y en atención a la 

importancia que reviste el Proyecto de Ley N° 176. 

RESUELVE 

l. Aprobar en Primer Debate el Proyecto de Ley N° 176 "Que modifica la ley 244 de 

2021, que crea el Sistema Nacional de Registro Oficial de ofensores sexuales". 

2. Solicitar al Pleno de la Asamblea Nacional que, siguiendo el trámite correspondiente 

le dé segundo y tercer debate al Proyecto de Ley N° 176 "Que modifica la ley 244 de 

2021, que crea el Sistema Nacional de Registro Oficial de ofensores sexuales". 

POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y ASUNTOS 

CONSTITUCIO¡ -.J VIAA""-A..I\. 

H.D. LUIS EDUARDO CAMACHO CASTRO 
Presidente de la Comisión 

~ (\. ""~,,...k C-q~ 
H.D. 'tiDIANO PINILLA. 
Vicepresidente e la Comisión 

Pl n·w 
H.D. JOSE PE Z BARBONI. 
Comisionado 

H.D. SIDRLEY CASTAÑEDAS 
Comisionada 

H.D. 

TOZU~IGA. 
~[O~.a.U~ \1y 

U.D. JAIRO SALAZAR. 
Comisionado 



PROYECTO DE LEY N° 

ASAMBLEA NACIONAL 
SECRETARiA 'Uf L 

A VLt • ..J ..... UI. ________ _ 

(De de de 2025) " ... " _~ _ u ______ _ ","''') , 

"Que modifica la ley 244 de 2021, que crea el Sistema Nacional de R~gi;i;O"OfiCi~rdel 
ofensores sexuales" ,, 'u.u. , • • ,,1 ---- 'u."~ i 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1. Modifíquese el artículo 1 de la Ley 244 de 2021, así: 

Artículo 1. Se crea el Sistema Nacional de Registro Oficial de Ofensores Sexuales que 

contendrá información detallada de las personas mayores de edad que sean condenadas o 

estén cumpliendo condenas, mediante sentencia debidamente ejecutoriada, por los delitos 

contra la libertad e integridad sexual en sus diversas modalidades, tráfico de personas 

menores de edad y trata de personas con fines de explotación sexual, para que sirva de base 

de datos de dominio público a fin de ejercer una prevención situacional del delito, así como 

para la emisión de certificados de no agresor sexual. 

Artículo 2. Modifiquese el artículo 3 de la Ley 244 de 2021, aSÍ: 

Artículo 3. El Sistema Nacional de Registro Oficial de Ofensores Sexuales estará a cargo del 

Gabinete de Archivos e Identificación Personal de la Dirección de Investigación Judicial, el 

cual deberá mantener una base de datos actualizada y almacenada en un medio seguro de la 

información de las personas mayores de edad que sean condenadas o estén cumpliendo 

condenas, mediante sentencia debidamente ejecutoriada, por alguno de los delitos señalados 

en el artículo 1, a fin de mantener de manera eficiente y eficaz la prevención situacional del 

delito. 

Artículo 3. Modifíquese el artículo 13 de la Ley 244 de 2021, así: 

Artículo 13. Para acceder a la información del Sistema Nacional de Registro Oficial de 

Ofensores Sexuales, se deberá realizar a través de un sitio o plataforma web creados por el 

Gabinete de Archivos e Identificación Personal de la Dirección de Investigación Judicial. 

Artículo 4. Modifiquese el artículo 14 de la Ley 244 de 2021, así: 

Artículo 14. La información que brindará el Gabinete de Archivos e Identificación Personal 

de la Dirección de Investigación Judicial, contenida en el Sistema Nacional del Registro 

Oficial de Ofensores Sexuales, será de dominio público, y la emisión de certificados de no 

agresor señalado en el artículo 1, será gestionada por el interesado de acuerdo a lo establecido 

en los artículos 10 y 11 de la presente ley. 

Artículo 5. Modifíquese el artículo 15 de la Ley 244 de 2021, así: 

Articulo 15. La información que se brinde en los términos previstos en esta Ley por parte del 

Gabinete de Archivos e Identificación Personal de la Dirección de Investigación Judicial solo 



será utilizada con fines dirigidos a la prevención situacional del delito y por los operadores 

de justicia y su cuerpo auxiliar, para los procesos de investigación judicial que correspondan. 

Artículo 6. La presenta ley modifica los artículos 1 3, 13, 14 Y 15 de la ley 244 de 3 de octubre de 

2021. 

Artículo 7. La presente ley empezará a regir a partir de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Propuesto a la consideración de la Asamblea Nacional, hoy __ de agosto de 2025, por la 

Comisión de Gobierno, Justicia y Asuntos Constitucionales. 

POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO, JUSTICIA Y ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES . 

. D. LUIS EDUARDO CAMACHO CASTRO. 
Presidente de la Comisión 

i1r CI ~.(l;, c-ql{ 
H.D. ~DIANO PINILLA. 
Vicepresidente 

ZBARBONI. 

H.D. SIDRLEY CASTAÑEDAS 
Comisionada 

H.D. JAIRO SALAZAR. 
Comisionado 



LEY 
De de de 2025 

Que modifica la Ley 244 de 2021, 
Que crea el Sistema Nacional de Registro Oficial de Ofensores Sexuales 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 1 de la Ley 244 de 2021 queda así: 

Artículo 1. Se crea el Sistema Nacional de Registro Oficial de Ofensores Sexuales, 

que contendrá información detallada de las personas mayores de edad que sean 

condenadas o estén cumpliendo condenas, mediante sentencia debidamente 

ejecutoriada, por los delitos contra la libertad e integridad sexual en sus diversas 

modalidades, tráfico de personas menores de edad y trata de personas con fines de 

explotación sexual, para que sirva de base de datos de acceso público, a fin de ejercer 

una prevención situacional del delito, así como para la emisión de certificados de no 

agresor sexual. 

Artículo 2. El artículo 3 de la Ley 244 de 2021 queda así: 

Artículo 3. El Sistema Nacional de Registro Oficial de Ofensores Sexuales estará a 

cargo del Gabinete de Archivos e Identificación Personal de la Dirección de 

Investigación Judicial, el cual deberá mantener una base de datos actualizada y 

almacenada en un medio seguro con la información de las personas mayores de edad 

que sean condenadas o estén cumpliendo condenas, mediante sentencia debidamente 

ejecutoriada, por alguno de los delitos previstos en el artículo 1, a fin de mantener de 

forma eficiente y eficaz la prevención situacional del delito. 

Artículo 3. El artículo 13 de la Ley 244 de 2021 queda así: 

Artículo 13. Para buscar información en el Sistema Nacional de Registro Oficial de 

Ofensores Sexuales, se deberá acceder a un sitio o plataforma web creado por el 

Gabinete de Archivos e Identificación Personal de la Dirección de Investigación 

Judicial. 

Artículo 4. El artículo 14 de la Ley 244 de 2021 queda así: 

Artículo 14. La información que brindará el Gabinete de Archivos e Identificación 

Personal de la Dirección de Investigación Judicial, contenida en el Sistema Nacional 

del Registro Oficial de Ofensores Sexuales, será de acceso público, y la emisión de 

certificados de no agresor prevista en el artículo 1 será gestionada por el interesado 

de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 Y 11 de la presente Ley. 



Artículo 5. El artículo 15 de la Ley 244 de 2021 queda así: 

Artículo 15. La información que se brinde en los términos previstos en esta Ley por 

parte del Gabinete de Archivos e Identificación Personal de la Dirección de 

Investigación Judicial solo será utilizada por los operadores de justicia y su cuerpo 

auxiliar para los procesos de investigación judicial que correspondan, y para fines 

dirigidos a la prevención situacional del delito. 

Artículo 6. La presente Ley modifica los artículos 1,3, 13, 14 y 15 de la Ley 244 de 13 de 

octubre de 2021. 

Artículo 7. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto 176 de 2024 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

El Presidente, 

Jorge;¡¡¿~ 
El Secretario General, 

~~1b;; 
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